
 
Ordinario No 2019-00450 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Hoy   31 de agosto de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 142 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 

 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós 
(2022) al Despacho de la señora juez el proceso de la referencia, para reprogramar 
fecha de audiencia 

  
La secretaria, 

                                            

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

  

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Vista la nota del informe secretaría, encuentra el Despacho que sería del caso constituirse 
en la audiencia señalada en auto anterior, sin embargo, se encuentra que no se ha 
realizado el emplazamiento señalado en auto del 21 de julio de 2020. En consecuencia, 
por secretaria realícese la inscripción en el  Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
conforme a lo señalado en el artículo 10  de la Ley 2213 del 2022.  

 

 Por otro lado, se dispone a reprogramar la audiencia señalada en auto anterior y, en 

consecuencia, cita  a las partes para el día  seis  (06) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022), a la hora nueve de la mañana (09:00 a.m.); para llevar acabo la audiencia  

que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  

La   Juez, 

   

 

                            

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  
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